
   

   
     
    

    

     

   

   
       
     

     

    

      

   
     

  

     
   

      

    
    

   

REVOB ICA DI ACUADOR: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS e 
RELY RCENDANGA 

Disolugión 

4 Resolución No. SCVS-INC-DNASD-2020-00005:193 

* AB. Dennis Lgfena Barcia Flerro 
. ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 

CONSIHDERANDO 

4 QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendesicia de Compañías, Valores y Seguros es el organismo técaico y con ar le nomía 
administrativa, económica y financiera que vigila y controla ta organizació[], actividades, funcionamiento, disolución y liquidaciór de tas compañíz » y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE meclante resolución No. SCV-INC-ONASD-5D-14-0030078 de fecha 13 [de noviembre de 2014, inscrita en el Registro Mercani |! del cantón Gué yoqu i el 
09 de enero de 2015, se declaró la disolución de ta compañía TICKETS (EL PACIFICO TICKETPAC S.A., de scuerdo a lo previsto en el tercer ) 1:50 del 
artículo 360 de la Ley de Compañías, vigente a dicha fecha; 

QUE en virtud de la resolución antes Indicada, se designó líquidador al [fepresentante legal de la compañía, no obstente dicho nombra ment > no tue 
ernitido; 

QUE los accionistas, quienes representan la totalidad del capital social, inipearon una solicitud con el número de trámite 6122)-0042-20 da tec 27 de 

agosto del 2020, en la cual solicitan se nombre tiquidador de la compañía ¿[señor PAULO DANIEL OLVERA VANEGAS; 

QUE “E! Superintendente de Compañías, Valores y Seguros o su delegodo|podrá en cualquier momento y sin más trámite, de of cla o a petición de porte, 

designar liquidador a una persona diferente de lo que consta en la resolugln de disolución o en la resolución que ordenore la liquidación, o seem 32ar ol 
que se encontrare en funciones. Solamente los socios o accionistos que reglesenten la mayoría del capital social pagado de lo corpañlo, padtrán s 31 citen e 
lo Superintendencio de Compoñías, Volores y Seguros el reemplazo del lifluidador designado o en funciones, y sugerir el nomb-amiento de una persona 
específica.” (PRIMER Y SEGUNDO INCISO DEL ARTICULO 14 del REGUAMENTO SOBRE INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDS.CIÓN, REACTIVAL IÓN Y 

CANCELACIÓN DE COMPAÑÍAS NACIONALES, Y CANCELACIÓN DEL PERMISO DE OPERACIÓN DE SUCURSALES DE COMPAÑÍAS E) TRANERAS:, vig 31 te a la 

fecha de emisión de la resolución de disolución; 

QUE es a:ribución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros anar a los liquidadores; 

  EN uso de las facultades conferidas por el Superintendente de Compañías, Nalores y Seguros mediante resolución No. ADM 2019-:11 de C8 ce abr lie 

2019; 

RESUELVE:     
ARTICULO PRIMERO.- NOMBRAR al señor PAULO DANIEL OLVERA VANÉEAS para que desempeñe el cargo de llquidador de a compañía TIC EfS DEL 
PACIFICO TICKETPAC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá retadión laboral con la compañía en Hguidación y ser? responsible Jucidel y 
extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodb de su gestlón; debiendo ejercer le representación leal, judiclal y ext a udicial 

de la compañía para los fines de la liquidación y conteririe todas las facultaffes determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la Inscripción del presente nombramientp en el Registro Mercantil del domicillo principal de la 1 9mnasAla, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que a través de Secretaría General de [la Superintendencia de Campañas, Va ores y Segur: 

presente resolución a! actual representante lega! a través del correo electrónico que se encuentra registrado en la case de datos ls 
inscrita en el Registro Mercantil la presente resolución, se remita copia de | misma al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Inte: 135. 

Y $e notifique con da 
ucional; y, b Una vez 

     

    

CUMPLIDO, vuelva el expedienta, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, vor. y Seguros, en Guayaquil, 07 de septiembra de 2129 

<—=, Aoi 
Y 

AB. Denn 
ESPECIALISTA Jl 

  

  

      
   

   
“El liquidador es responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o mcia en el desempeño de sus funciones, o por uso y disposición art Karla o 

negligente de los bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber s 1, los soctos, accionistas o terceros.”.- Guayaquil, 0! de septiembre + 2020 

   

        

  

ERA VANEGAS 
(código dactilar V4344V2242)     

    

        
     

    

ACIP / Exp. 128039 / T, 61220-0041-20 
Matriz; Guayaquil, Calle ffichincha 200 y 9 de Octubre A 

ALAVA, 

poso EN HOJA DE SEGUR, 
wwew.suHercias.gob.ec
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REGISTRO MER(LA 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:29.54$ 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

INTL 

  

FECHA DE REPERTORIO:15/sep/2P20 
HORA DE REPERTORIO: 13:14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo $iguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiemib: re del dos mil veinte queda inscrita la 
presente Resolución N” SCVS-INC-DNASD-2020-00005393, dictada el 7 
de septiembre del 2020, por lle [ Especialista Juridico Societario, AB 
DENNIS LORENA BARCIA| FIERRO, la misma que contiene el 
Nombramiento de Liquidadar, 
PACIFICO TICKETPAC S.A 

de la Compañía TICKETS DEL 
" EN LIQUIDACION", a favor de 

PAULO DANIEL OLVERA VANEGAS, de fojas 68.720 a 68.721, Libro 
Sujetos Mercantiles número 11.8%. 

ORDEN: 29845 

NARA AA 
SADO 7 1ED0UOpJmo 

DON ARANGUREVADK UDC ANOAVO NOD 

ERIN LU HENVOVAGDUITASA 

Guayaquil, 18 de seprembre de 2020 

RI VISADO POR: £ dl 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4, 229 5030     
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